
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

Avisa a la comunidad en General que: 
 

Con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11629 del 11 de 

septiembre de 2020, ““Por el cual se prorroga la aplicación de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 y 11581 del 16 al 30 de septiembre”, el Despacho no prestará 

atención presencial a usuarios hasta el próximo 30 de septiembre de 2020, 

inclusive. En consecuencia, para la presentación de memoriales y demás 

solicitudes, estas deben ser remitidas al correo electrónico 

jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co Si requiere mayor información 

también puede comunicarse a la línea celular 317-236-26-82 en horario de 8 

a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. Tenga en cuenta que los términos judiciales 

NO SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS. 

 


